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NOTA N°
GOB

USHUAIA,

SEÑOR PRESIDENTE:

PODER Í-Í-GISLATIVO

MESA DE ENTRADA

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. , en mi,
carácter de Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas!
del Atlántico Sur, con el objeto de elevarle Nota N° 246/00 de la Secretaría
Legal y Técnica remitiendo Nota N° 455/00 de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos dando respuesta a la Resolución 11/00.

Sin otro particular, saludo al señor Presidente
con atenta y distinguida consideración.

Agregado: lo indicado en el texto

\D O R J

Provincia de Tierra d»i fuego"
>ntSrüdft e Islas fiel AtlSnlico Su'

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
C.P.N. Daniel GALLO
S/D.-

"Laa Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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NotaN0:
SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA . y

Ushuaia, 27 de marzo de 2000

Señor Gobernador:
Tengo el agrado de dirigirme a Ud a efectos de elevar

Nota N° 455/00 de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos dando
respuesta a lo solicitado por la Legislatura Provincial mediante Resolución
N° 11/00.

Dr RUFTN ÓSCAR HE
Subsecretario Leg l̂ yTée/HCO

"Laa Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. y loa Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PBLICOS

Nota N°
Letra: S.O. yS.P.

USHUAIA, 21 de Marzo de 2000.-

Señor Secretario Legal y Técnico:

Me dirijo a Ud. a los efectos de cumplimentar lo
requerido mediante Resolución de la Cámara Legislativa N° 11/00 con la finalidad
de remitir a esa Secretaría el informe correspondiente al Artículo 1° de la
mencionada Resolución, referente a los Convenios de construcción de Obra
Pública celebrados con los Municipios de Ushuaia, Río Grande y Comuna de
Tolhuin, desde el año 1995 a la fecha, según lo informado por la Dirección General
de Administración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

;Obn»y
SoviciocPfibUon

SEÑOR
SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO
DR. RAÚL PADERNE
S / P

í^:.

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Cde. Nota n° 348/00. Secret. Relaciones
Institucionales (16-03-00).-
Informe n° f ) . /OO. S.O. Y S.P.-

USHUAIA, 20 de marzo de 2000.-

Sra. Secretaria de Obras y Servicios Públicos
Arq. Liliana CAMBAS

De acuerdo a lo requerido se detalla a continuación, Convenios suscriptos con las
Municipalidades de la Provincia:

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

-Convenio n° 1935 registrado el 09-05-95, suscripto el 27-04-95 - Ratificado mediante Decreto n° 836/95 de
fecha 19-05-95. (Expte. 2901/95).
Se conviene modificar y reestructurar la discriminación de los Ítems en virtud de la necesidad de cambio de

tecnología a ser utilizada en la ejecución de la obra: "PAVIMENTACIÓN URBANA USHUAIA" a cargo de la
empresa Construcciones Danilo De Pellegrin S.A., y otorgar una ampliación de contrato para realizar la red
pluvial a lo largo de la calle Piedrabuena de la ciudad de Ushuaia.-
Se asigna al presente convenio todos los términos establecidos en el Convenio n° 858 registrado el 27-08-93,
celebrado entre la Peía, y la Municipalidad de Ushuaia.

-Convenio n° 2718 registrado el 11-02-97, suscripto el 03-02-97 - Ratificado mediante Decreto n° 485/97 de
fecha 20-02-97. (Expte. 682/97).
El objeto es convenir trabajos en el Aeropuerto Internacional de Ushuaia Malvinas Argentinas.
La Municipalidad acepta realizar tareas de Perfilado de banquinas del camino de acceso, Perfilado del talud de
tierra contra el cerco que separa el acceso al aeropuerto de los terrenos de la Base Naval, asistir con maquinaria
vial a la Administración del AIUMA.-

COMUNA PE LA CIUDAD DE TOLHUIN

-Convenio n° 3014 registrado el 23-10-97, suscripto el 22-10-97 - Ratificado mediante Decreto n° 2995/97 de
fecha 28-10-97. (Expte.7879/97).
La Pcia. Realizará la obra: "PARADOR DE ÓMNIBUS EN TOLHUIN" mediante licitación pública, cuyo
pliego licitario será conformado por La Comuna, la cual sede en forma definitiva en virtud de lo dispuesto por
Decreto N° 89/97 de la Comuna de Tolhuín la parcela 1, Macizo 24a, Sección T, para la edificación de la obra,
comprometiéndose a efectuar la apertura de calles.
La Comuna se hará cargo del mantenimiento de la edificación, de las condiciones de higiene y equipamiento
necesario para el funcionamiento del paradora partir de la Recep. Provis. De la obra.
Asimismo se dispone el uso de los locales y oficinas.-

Ratificación.-
Se adjuntan fotocopias de los citados convenios y de los correspondientes Decretos de
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V I S T O s '.:>.!. ex podían •!:.<•? 2901/95 de;1

n . median (>;• c- 1 c.u.al vs -:.:•? ne?s ;•. .1 ona el íV:

cripta emtre:- el «¡enor n.inlstro -.U? Obr-ns y S^rvi

- : - 1 • • ' •
Municioa 1 i dad el?? U^hua!;;- , y'

, - *

i. <ai-.ro do es

onvíír, lo <;-, i .1. s; •

Públicos

Que por <•;? 1 mi <;SNÍO se acuerda tnodi I 1 <:.:.v.i1' y re*:;»truc

•turar 1 a discrimin =•>ci6i i di.;;- i. o-s i í. r-iiis r f>:-n virtud do }. g n tí1 c c? ~ü i dad
í

dfü'i. 'tr.cMnbio de? I&M;; no 1. oq..i..s a soi u !.. 1 í i z ado r-iri 1 •?> ob¡ a P-"-. viro'•:•»! i tac:ion

la qu--? ÍÜK? ertcuenlr-a a cargo de 1^ I."mpr^s*i CU

Uí Ot.. r;!^ 1 lúa i In '.:'"». r> ,.

Q'.i.e ,:i.1:;"- i¡n.i. ':;;nci "oe v » !..(;:• r ya /a 1<^ r.i. •!.'.<•?.'.! -.-•' í .i. rifia ,, una.

Ü.r¿ana Ushuaia

t: r u c c: ion e s D a r i

j'.;> i a'mp 1'.laclon de-,1.
\ •, ,

p luvla I a 1 o 1. ¿'.r qo cíe 1 A. i.s 1 í. ̂  P.Í t?d r a bu rana dp? 1 ¿^ c lud.^.d dí^ Us-

buala.

, ' Ou(-:> nai ^ normal i :•. -.u' el ¡:;; A¿i>;¡. t« «M;; n-^rr^arto *? 1.

inis trumtín to 1 t-i-g.í'. J r a K i í' :i. caí rd'rt Á ;;A r T l:.~-tdí? a c•!...<? f.:on ,";.-¡'r lo ..

QI.AC t:11 «;u™!';::i i. p i1.'.o e?-; L ¡V f =vcu 1 tí'.do p^i••.-/. di c i.:.ar es 1

proíSGín tE» a cito ^.dfíiin i«; í...r-A t, 1 vo '•:•:? rt \ r t'-td de T >::> f . i i •-, :-ii..i.(íñ í:o (r-n te; 1. Ai" t.

Í35S cJt? 1 s. Con1-:', tituclt'in PI--OV j.i \. a 1 .

F'or &>l lo:-

EL- GDBERIMADDR HC '..A FfíOVIMCín DE TIERRA IMI-.1. nJECH.),

' ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLAUTICO 3ÜR

; . . .- D E C R E T A :

ARTICULO 19 - R,?.ti-f :u::â  fsn «UEÍ TRES (3) el áu ?íu 3. as., e .1 Acra

onvenio i-eíqistrsclí.1, ij*.ir. í? 1 ML-Í 19:"::3, sust-riplia erdir^ c-1 H.lnÍBte--

io de Obras y Servicios;, l"'úbl 1 co~: y l<s Municipalidad de ¡.h",hu,-->.ia.

rh¿í 27 dp abi-i'l dr- LV-r:;,, rior I;-, cual ~;o c.ou ,• i on¡-> fiiodlfica.r

iyx ret^tr'uctuv ar la. d ií~- ¡,.r iniii i ---Klí'n"¡ d>:? 1 o^

JUAN OmLOG GARRIDO
Director Tó ' j tHo y «-y Despacho



nec&sidad de ca'fh.i.o de U><.:no 1 ou:í.a x E-;wr utilizada en I. a ejecución

de la obra Pav.imeritac.16n II r baña U si i u. a i a , y otoi- qai- u.na a<npl iación

de contrato para rt?í>! j. sar la rí."?d pluvial a ID j a i u u ü<-^ la ¿.allí:-:

Piedra buen a de 1.a c. iud.«d >Je U=r. i iua i. a .. cuya -rota copia autenticada

formX par he» del presente-

a í. EJulefc4n Di j.cJ.al d.;/ la Provj.n-

JOSÉ ARTURO ESTABULO
GOBERNADOR

c.]. a\ X-"'-'m P1;i t:' o p a'"'c f'1 -í v ?> -; í? •

* ' ' \5

Ministro de tiras y
Sflrvlcios PCblicos

JUAN CARLÍ^S GARRIDO
Dlreolor Técnlco\ue Despacho



T.ovincia di» Tierra d.c?l F:uecjo

iártid» e- ÍBlas del At lánt ico Sur

Municipal. 3. dad de? Ushuai.»?

ACVTA n

CONVEHO XREG

DAJO E

U S H U I A ,

_ - -- _gn T a r i u dad rlp Ushunia , a los 37 d ías rji»l mes de- abr i

de mil. novecientos noventa y c inco, rr-n reúnen r»l Ministro de Obras

y Servirlos Público?; de> la Provincia Ing. Jorgp BARRAMUnO D . N - I -

N2 ] O „ 7P9 „ 9í;''3 f-?n r epr F?r>pri+.^c i r'.n rlnl Gr.«bi. crno rhT' la Provincia de

Tierra del Furjgo, P-nt^r t ida * Iwlas del A t l á n t j r o Sur , en adelante

LA PROVINCIA, pr>r un* parte, y R! Sr . Secretar i n de Obras y Servi-

cios Públicos Dn, Juan Segundo PÉREZ AGUTÍ .AR O, M. T , MS 7~.B15.V76,

en r E? p T- e? s e n t a c i. ó n de 1 a Mu n i c i p -< 1 i d -< el d r? Ll P h u a i « 3 e n & d r? 1 a n t»? L A

MUNICIPALIDAD, por \& otr.^., 3 ].os efn»ctoB rft? celebrar la presente

Acta Convenio ? ^orr^'^poridi. r-:nte a la Obra "Pav imfrntac: i on Urbana

Üshuais", obra a cargo r.:!r-? la empresa Construcr: ionF?7. Día ni lo De PE---

llegrín S - A - , y ^i.pr,r.lo afrnntarJa por LA PF^OVINCTA y por LA MUNICI-

PAL. I DAD por p3r tf?s iguaÍP^3 dr? ac(jf?rdo & I«R. -r.i gu ii»nt€?5v clan su-
^ mmm _ __^ ia_ __ _F ir-J m _ M-I _^ _^ _-fi É _^^ ^^ d _ ^_ _ _

PRIMERA; Lar?. partr-;!?, r;onvic-'nr?n f?n modificar y rec???tructurar la

di ser i mi nacitin clt? IOB í i-^mr. qus? conforman la obra., ampliando partr>

dp f?l lo?,, incorporando nuovn^ y G? 1 i. mi nanrlo otros ssi.n certif icar a

la fecha, de P n u ,:?r H o a 1 A n c :•: c:- 1 rl ni p r »«s n n 11» C r. n v r> n i D , t o d o e n

virtud rip la nEces j dad df? cambio He tecnol orj í.e ^> ?ü=?r u ti. lirada pa-

ra la ejecución de pavimentación dr-» lar, callt?^ Magallanes entro

Rivadavi,-\. Marcos ^a>" y GrJor . Pas r?ntr*3 Belgrann y Onas ? la que

f u, c?r a ó r i g i n & 1 IH nj n t c; r: r> ri t r ̂  t a d a p a r a é e. t a. '•- r o nr: r FV t o asfáltico

1 Bifando nf-ícosíjr io R jr?rut.Tir 1 ar, con pavimento dp hormi c|(ím - -

SEBUNDA: Las partr»^ p?í/.tah lr?c'-?n la necps id.;:>d ríe rn?;ili:;ar la red

pluvial a lo largo dp 1 /•» cfilU5 Pi. pdrabupnn, ron pl fin dp garanti-

zar la evacuación dP lo-;-. 1 {quidos c loacal. es y pl u vi ,~1 H«* del sector

df? :inf luencia , por- lo qup ^^ rnnvi rrnp t?n rnvisi-ri.ir^nf- i a , una amp 1 i. a-

: 1 ó n de c o n t r a t o c o n 1 n e mp r r F¡ ,-. r: o n !- r a t i r. t a p a r * la m i n m a , E? 1 F? v a n -

el. monto contractual a I-1* r-uma total de PESOS MUEVC MILLONES

CON TREINTA Y

CENTAVOR (* 9 . V3?X/!<>7, 3P í , importe qu^ inrluyr? lavs modifica-

/ / . . L - , - '; de obraj como /ft^í tamb:i.i*ri pl r pconoc i nnrnito pro- la varia
/

ri & V a a 1..(c i

JUAN ÍWRLOS GARRIDO
Director T ó Coico v de Despacho

i(Wí?|Sî 1w!S|l
", ^ Vi ' • ' ' ' ? ií : y í'•:' J f' >•* 'J * ' ' * '
V ? -.^ '*•" ' ' . ' * ' ' . ' ! •i"]1"-'? * " i H - ' %"' i-'^"T ^L|L

- .
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fe:'

fei,-/:

r ov ivu: i,a de T i. er r a rlfH Fui?go

f.ártidá e I Bis* tíw) ñtlantico Bu

Municipal i dad de Ui-,huai a

convenio todos lo?:, •tt'írmi noi- F* s:> t a h Inc. irlos f?n el. rroivr?ni.o celebrado

entre? LA PROVINCIA y LA MUNICIPALIDAD di» ft?r:ha S7 df? agosto de

1 T T«3 . ~ ™ " " — — • — ~

TERCERA; LA PROVINCIA y LA V'IUNJCTPALÍOAD conviwnpn en que? los va-

lores un i t ár ion de- 1 os í tpm1" mod i. f i c,-id os no var í r*«n con r p^pr-c: to a

los contratados or iginal rn^ntr», tr-?niF>ndo J a corif r.-rini dad pn -forma E?M-

plícita por partf? d'5 1^ p'mprf?<3-* qiiF* t i e ni? a raroo 1 a j? JRícVir; ion

l _. ...L.... _
13 O DI rí«

._ _ ._ „. ...|siD tsip-ridü para rníis, 1 ~is partes f i rma^r^cvA'?» tro (^ ) e? jemp la-

res de u vi mismo tt»nor y ^ un so lo R' fRcto en

b a i nd i c ad o <?.. —

7
/

-̂ r,,, . ^

ilprjar y fecha arri-

Irector Técnico y UB uespacho

^ r i r 1 , * ' " y'flflWf i / 'Hr ' , i V*i í •.' J ''T'1 "p^r.f-1 i v ' / ' 'l'i

CílVívTÍ-vW.''' ••>' ':í'!ffí-v^>í?.í?W?>;wl W^ívir'-V'
íí̂ ^ '̂.¡"VV-'̂ î y;::̂ ^ •: -^^^vte-.^-- ̂ '̂•^-^^^^ffiRv î;jr,./
fti»^;tiiiliSMifc;



Provine i f* dfl* T i farra dr? 1. FÜGÍCJO
^/BAJSEt!^0,.

19Jv8H\íy u 2 i £, x
Antártida t» IsO.a<3 d<al Atl^nt.í.cr. S'.iPS '—

Municipal, idad dp> UsHuííi «•>

ANEXO T AL ACTA CON'-

-9 HAYO 193

= DISCRIMINACIÓN PE ÍTEMS =

OBRA: PAVIMENTACIÓN URBANA-URHUAIA

D.T.

Ji le «e D
Beg ítro y dospscb^

ÍTEM

i
1.3

l.b
l.c

e
3

i

6
¿.3

U
t.c
6.d
6.B

U
6.9

7.3

7.b
7,c

1
9.8

e.b

B.d

1
1

DESCRIPCIÓN DEL ITEH

IXeAVtCION

PfiFPABflPlOM BE BUBIlflSftMTE

CONSTRUCCIÓN DE 5U8-BftSE DflENftHTE

UfiHBTBIÍCtJIOH 1)1 flflSg fllITICOHBEWHTE

PfflVfÜDN D§ WTgRIflLH
rlaterial granular Uitiirado para base anticririgpbntp ,
Material grarnjlgr tr i turado para carpeta asfMUca . . .
Mater ial granular iar3ndp?t}n pa ra ?nb-bas5 ."IrBrtantB. . ,
Mater ia l granular larsnrfpjdc' para base antkongplante. .
Mater ia l granular zaranij^rft' para carpeta ss fMt ica , . .
Material Bituwinpsi» E.R, 1 .
Cpmento fiafálticc*. , .

CONSTRUCCIÓN OE ÍUMIREII

En dUffietro ^00 PRFV , , . , - , ,
En diáciptro 60? PRFV
En diínetro 800 PRFV

COKiTItUCefOH DE D!9fieOE9
fu díJnetro 2^0 PVC
En dUisplrü 300 PRFV, . , , ,/f / .
En diánptro 'lOO PRFV , , •/>/
Fn diestro £iQ PRFV. • /• /
En diámetro 8f*0 FIíFV. / , /

UNIDfiD
DE

HEDIDA

Tn
Tn
Tn
Tn
Tn
Tn
Tn

,3

•=>

n
it
n
n

a
n

«i
91

CfllITIDfll)

17.082,00
1.100,00
?, 500, 00

37.515,27

3,550,50

2.701,00

0,00

0,00

0,00
0,00

16,281,65
17, M

3,518,05

690,07

1.470,20
1.369,50

132,00

805,00
35,00

189,00
130,00
275,00

PRECIO
UIJITfl-
H10

22,<iO
28,00

7,60

l,f.O

5,60

2^,90

IB'.W

1.162,4
1.088,8

7,20
31,20
37,60

164,00
159,20
215,20
348,80

37,60
113,60
128,80
163,20
300,80

IHPORTE

225.993,60
24.640,00
70.000,00

360,146,59

5.680,80

12.964,80

0,00

0,00
3.073,71

0,00
0,00

299. 582, 3ft
20.237,38

1,075. 647,30

25.329,96
77.287,70
25.570,63

241.112,80
210,024,10

28.406,40
49.529,60

30.268,00
3.976,00

24.214,40

88.736,00

\  /  /  \^ TRftííSfORTE A HOJA 2 (Pos) 2.931.638.43

JUAN tíXm-03 GARRIDO

wiiliflltil
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• Provine i a de Ti erra del Fuego ¡

Antártida e I ?sl as riel At lánt ico 9ur

MuniciD*Í. idtfd rte* Menhusia
OBRfl!

ITEH

9,h

10:

n. a
10. b
10. c

1!

ti
12.3

12.b

1§
13.a
13. b

1*

16

le

17

11
18,3

19. b
18. c

19

¡i

SE
22.a

\\

BAJO a NO /Í93/5 fi
USHUA iAr ("9 HAfoi9S5

V
PflVIHENTACION URBANfl-USHUflifi . rm>

= DISCRIMINACIÓN DE ¡TEHS = "

CESCRIPCION DEL .I.TF.H

TRANSPORTE DE HCJfi 1 (Um?i

CONSTRUCCIÓN DE DREN

GfiUOE BE EARESIá NBfl WHVICIOÍ

§RnflRR§ Kc REBlHlnO

PRH6ÍBÜEPIBH flE PBPfiflH Pllflfífi

rnuaTRiirpioii DE CORDÓN BIHPIE

rnn9Tfliirnnn DE BADENES

HUÍIO DE CONTENCIÓN

BflfHER BIIPFHF1CIAL

BA6HEf) PBBFlIlíflf)

i

tRnülfl tJEBTtUlb

CARPETA DE CONCRETO ASFÁLTICO

1 Hfivn T7flnnM DF nn&fi /
/ / \D

DE

t\i

n

U
U

u
u

u

n

a

61
61

P_

01

CANTIDAD
ft

EOTTftR

1?6,00

302,00

3.415,12

1.200,00
0,00

331,00

62,00

9,00

<i2,00

0,00

,00

0,00

o,co

0,00

759,90

1,00

,00

101.692,30

1.507,18"

110.648,06

0,00

102,522,94

915,73

120,00

,00

{ / / \E A HOJA 3

iî v7tWOfb.XíHt UQUGMAN
Jíiffj do Dt\n

en'sTO y 0, pacho
h.T.y ).
1 PRECK

RIO

431,12
557,02

36,00

¿0,60
75,20

63,20

1.903,20

975,20

3.119,20

1.464,00

61,371,20

41,60

31,20

47,60

859,20

21.611,20

21.611,20

3,20

24,00

4,00

3,20

3,20

67,20

152,80

315.716,00

IHPORTE

. .2.931.638,43

94.499,52
168.220,04

125.676,42

0,00

20.919,20

117.998,40
0.776,80

131.006,401
0,001

61.371,20

0,00

0,00

652.0116,118

21.611,20
21.611,20

325.415,36

14.818,061

442.592,24

0,00

328.073,41

63.556,íi2

10.336,00

315.716,00

(Tres) 5.956.943,10



BAJO EL
Frov i, TIC i íit el;? Ti. i»r TÍÍ rjn l. Fur:r¡r«

ntartida is Tr-lav-. tlisJ Pit lávt i.i:o Rur USHUAIA,

Mu ni. c i pa 1 idarl ríe U^hua V 3
= DtSCRIttIHRClON DE ÍTEMS =

mu

36PS

3658

ftllg

DESCRIPCIÓN DEL ITEH

TRfiHSPORTF DE HQJft 2 ÍDos)

HIELO EEHEHffl

eaiHHEHTB RE UflRHT&flll

AU§UBfA 11, §1 IB) ,-7

UNIDAD
DE

HEDIÓ»

,2

¿

Gl
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\
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1,00
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JUAN CARhí)S GARRIDO
Director Técnlc\ 1:0 LJespocho
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t):T¡l SU A I A , 20 F£B. )997

O
VISTO el

Gobernacións y

\-i<2 ¿j8Z/'-?7 del i -& j. .str c

CONSIDERANDO;

Que con fec í ra 3 de t~ y b r f= r o de 1977 SÍFJ suscribió u > r

Convenio en ti- e el Si . Sei_r e tai j o de Obras y Servicios Publ i. coa ,

Arq . Horacio ¿GTTIG, eí 3r . Di r e c tur Gen re i al de Ingenie-r í a I ng .

Horacio E. RQSGI y el 3r. Seci &Í_¿M- io de Obi a^ y Servicios Tútili

COB de la Huniciprfl i dad de Ushiid l¿\r n , Dan i el MAFíQULí'Z .

Que dicíio conven 3 o Eie tíncu.en tra reg is trado b<¿ j o e ; N2

27"1E3 y rt?sult?, necesaria <=>n i ~A ti T i cacióíi.

Que el suscripto -3¡.= encut-L i í_r a í acul la .io parí?, di.cl.i-r E»!

presente eri vit tud de lo dlüpuestu pot t?.l Ai* c i culi.» 13^2 f.íoj i ji

Constitución T Í ovinci^l .

Por fallo:
EL. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA I>E T TERRA DEL FUEGO,,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E !" H :

ARTICULO 1Q.- RATIFIQÚESE en todos r>us términos el Convenio

suscripto el dia 3 de Febrero de Í9'97, s í f i t re el Sí". -'Jii-c:.'' e c.ario

de Obras y Servicios Públicos, el Si . Director' General de inge-

niería y IB Sec re ta r ía de Obras -/ 3er -/i cios F^úb lieos de la

Municipalidad de Ushuaia, t eg i.s ti ado^l*€rTó~^V N2 2718, cuya copia

au ten ti cada for iii¿< par te in tey - • ar¡ te &<í

ARTICULO 2Q.- Común ¿ qi.icse, de-3e ^K Boletín Üfi¿\i*l de la Pt

cia y arel i-í. vese -

DECRETO.NO 4 8 5 / 9 7

DR. KUBEN O^VAUXJ RABWL
SALOD

T ACOOM80OAL
ESTABILLO

GOBERNADOR
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CONVENIO REGISTRADO
BAJO EL N*

27 1 8
11 FEB. 1997USNLi.MA.

CoNVKNIU ,\
?>(,

Jefe Dpb. Despacho Gene
DirecciÓ.i Técnica y de Desp

Huiré ¡ít Oobenmci6n de Tierra del l -nt-gc, Ai/l;'n1id» •'• Islas del Al I Áulico -Sur, representada por^s

aclo por et Sr. Secretario de Obras v Servicios l'nblicos Arq. Í Í O I Í I L I Ü ZOÍTIG y el Sr.Otreclor General de

ingeniería íiuz¡. Horacio E ROSS1 on adelanto 'LA .S/íCIUíTAldA*, con domicilio en San Martín 450 por una

paile y por la otra la Secretaría de Obras y Servicios l ' tiblítos de I» Miinioipft t idí id de Uslnmia, jepresentíidíi

en este aclo por eí Arq. Daniel MÁRQUEZ tu adelante LA M l ' N K 'IPALIDAir. con domicilio en Mai'cos

Zar 120. so conviene en celebra»' el presvuk' convenio sujeto a líis cíansulíi.s que se indican a continuación:—-

Objeto: Convenir trabajos en el Aeíopueilo Internacional Unlmaia "Malvinas .\i;síentmas"\ KolU ' i l a y ""\A MUNIí. ' IPALÍIMD" ncoptu roalizm- (nrean

a} Perfilado de las banquinus del cunnno de «cceso hasta llenar a tata linea imaiuiraría que resulta

prolongación del gálibo de la banqnina on todo oí «ocíor <(iic contpromlo los 10(J metros previos a la rotonda

de estacionamiento en el acceso. - —

b)Pettilado del Talud de (ierra contra el cerco que separa el acceso al aeropuerto de terrenos de ia Base

Naval. Este perfilado se realizará según una línea qne parte del íenvuo natura! y se une con Ja intersección de

labanquina.

Este perfilado se realizara 100 metros antes del acceso a la Ij-ast- Aeronaval y 100 metros antes de! acceso aj

Cnartei de la P.A.N. —

CLAUSULA SEGUNDA: "LA StiCLUiTARÍA" autoriza a "LA MUNICIPALIDAD" a retirar el material

excedente y disponer de eí según sus propias necesidades.-—

CLAUSULA TERCERA: "LA MUN1CU>ALÍDA1>" se oblign M:

a) Proceder a la limpieza de poívo y/o suelo que se deposite o derrame en toda ia exteución del acceso. Ello

mientras duren los trabajos objeto He I u CLÁUSULA PRIMERA —- - --

b) Asistir con su maquinaria vial, en la medida que cata asistencia no interfiera con el desarrollo de los

trabajo* propios de ose MUNICIPIO, a la Administración del Aeropuerto "Malvinas Argentinas".

CLAUSULA CUARTA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete ífne al realizar los trabajos descriptos en

lo CLAUSULA PRIMERA punto u) procederá a resguardar la cobertura vegetal restituyendo ta misma al

termino de los trabajos'. "LA SECRETARLV'uor medio do la Administración del Aeropuerto conviene en

proveer la peinilla necesariít a tal efecto. • — - - - -

CLAUSULA QUINTA: Ante cualquier divergencia que pudiera snyciiaríie en la ejecución del presente

Convenio, las palles se someten exclusivamente :i la Jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la Provincia.

renunciando a todas las otras Jnriísdiccíoney. a cuvo iin lijan yus doniicíhos en los indicados ut-supra

En pincha de confonnuliul «e firman tres (.5) ejemplares ilo un mismo tenor y a un solo efecto a los tres

(3) ellas del mes de Febrero de mil novecientos noventa y .q-:ie!*| - -



CüiWEMO RtüiSTRADO

8 5 8 -BAJO EL N»

o. ¿e <p¿

U5HUAIA. 27ft60. 1993'-.

f - *

\O

Dlr.cclOn Ucnl

Q/oae

U U V. E H I Q

OBRA: PAVIMENTACIÓN URBANA USHUAIA
EJECUCIÓN: MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.
FINANCIACIÓN: MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
PROVINCIA.

GOBIERNO DE LA

O

En ]a ciudad de Usbuaia, a los veintisiete diao del mee
agMslo de mil novecientos noventa y tres, entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, en adelante LA PROVINCIA, representada en este acto
por el Sr. Gobernador Dn. Joeé A. ESTABILLO, con domicilio
en San Martín N° 450, y lo. Municipalidad de Ushuaia, en
adelante LA MUNICIPALIDAD, representada en este acto por
el Sr. Intendente Dn. Mario D. DANIELE,
Sari Martín NQ 660, ambos de la Ciudad de
en celebrar el presente convenio sujeto
que a continuación cíe detallan:

con domicilio en
Ushuia, acuerdan
a las cláutmlas

CLAUSULA EBIMEEA: LA PROVINCIA r,e compromete a participar
en el cincuenta por ciento (50%) del costo total que im-
plique la ejecución de la obra "Pavimentación Urbana
Ushuaia, que se tramita por el Expediente Municipal N2
1972-0-93, mediante la amortización del mismo porcentaje
del capital e intereses que pudieran surgir por planes de

s por la futura empresa adjudicatariafinanciación
de ía obra o

of recick
entidades financieras.

£2LAHSSítiA.
administrativos necet

MUNICIPALIDAD realizará loe trámites
arios, como ae-í también el diotado de

loa actos administrativos que sean menester a fin de adju-
dicar la obra a través de una licitación pública , previa
participación y consulta de LA PROVINCIA. Tanto en los
trámites de preadjudicación como de adjudicación, que
serán dictados por .--letons de LA MUNICIPALIDAD, deberá con-
sultarse y requerirle la previa conformidad de LA PROVIN-
CIA. A tal fin; 1,-j, comiaión de preadjudicación que se
conforme al efecto, deberá estar integrada, en
iguales, por los miembros que ambas partes d

X15BCKJIA: "íueda establecido que la Inspección de
las Obras serán efectuadas con personal idóneo de lae dos
partes {Provine leí y Municipio ) en forma conjunta, pudién-
dose de común acuerdo efectuar su contratación con terce-
ros en caso de considerarlo ñeco tsar i o o conveniente, en
cuyo caso el costo que demande dicha contratación será
afrontado en idéntica proporción por ambas partes . En este
caso, la Supervisión será efectuada por personal designado
por LA MUNICIPALIDAD y LA PROVINCIA.

GUARÍA; LA MUNICIPALIDAD deberá garantizar el
pago de las obligaciones emergentes del contrato, ó bien
los compromisos financieros que surjan de la contratación ,

JO.IGc LUIS
•'cío CpiD. «rchlvoGcnt I
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ya sea hacia la empresa contratista o entidades financie-
ras , \fiectando para ello los fondos provenientes de la
coparticipación de impuestos provinciales y nacionales,
así como la de recursos de origen municipal.

Asimismo, LA MUNICIPALIDAD acsigmirti
recupero de la inve

lación parcial o to

rsión a través del
ción por mejoras originado por dicha obra, para

tal de las certificaciones de
su reemplazo la
ción de la misma
a percibir las sumas
tribución de mejoras

en su totalidad el
sistema de contribu-

la cance-
obra o en
financia-
comenzará

i. bligac iones que surjan de- la
A¡ tal efecto LA MUNICIPALIDAD

que correspondan en concepto de con-
a medida que f?«í vayan concluyendo laa

obras en cada sector .

Para ello, LA MUNICIPALIDAD abrirá una cuenta especial con
afectación específica, la que podrá ser fiscalizada y
verificada por los funcionar loo que designe LA PROVINCIA.

D,1 -jha cuenta permanecerá abierta aún después de finalizada
I.H obra y hasta tanto LA MUNICIPALIDAD Ivxyp logrado el
recupero del ú.l t imo benef Iciar lo , oonf orm« el compvomiao
asumido en la el Áusula «nuí.nta dftl presente .

t

Sin per j ti i ció do ello, y respecto ft 1 o is teína recaudatorio
que para tal fin LA MUNICIPALIDAD Be obliga a implementar ,
queda pactado que ésta debe mengua Imen te rendir cuentas a
LA PROVINCIA en forma detallada y enclítica con e.1 objeto
de establecer loe reales alcances del déficit a asumir mes
a meo por las partea intervinientee .

Por su parte LA J-'KOVINCIA garantiaaréí el cumplimiento <.M
sus obligaciones , comprometiendo los fondos que la minina
eetabl eaca, para afrontar el pago del porcentaje que le
corresponde . según lo estipulado en la Clausula Primera
por cáelo uno de las cuotas im'ínsua.les, por la diferencia
entre el monto d^l capital, el intereses de let;5 mismas y
el recupero mensual obtenido .

CLAUSULA .QUlfflA: LA MUNICIPALIDAD 30 hora cargo de todoo
lor. actos administrativos, legales y jurídicos necesarios
para lograr la efectiva percepción de las cuotas en mora
por parte de los benef iclarioi? de las obras, has tí* ' lograr
a /efectiva extinción de la misma, reintegrando a LA PRO-

el porcentaje que nieneuü Tinento le Corresponda por
;hos ingresos .. conforme lo pac tado en la cléusul a prime -

•a :

PROVINCIA no aeume nJMgi'in compv/jinlflo
ndos jud Lciyle¡? que puedan formular '.o«
atarios de la obra ref erenciod^ '. en la
cumplido las obl .i gacione^ aoumifltxs en

rer-lfciinos o déme
oferentes o adjudi<)
medida en que
el presente-

CLAUSUM A todos los efectos legalee derivados

':.;;!• * ti JORGE LUIS GOHZ;.Lr.-

.Icio Cpto. *.rchlvo Ocnc
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del presente convenio, las partes constituyen domicilios
en los .'mdieadoe ut-BUpra, donde serán válidaa todas Jas
notificaciones que se cursen.

CItAUS-UJU/V OCIABA: Pora cualquier divergencia que ee pudiere
suscitar on la interpretación o cumplimiento del presente
contrato, las partes se someterán a la competencia de Ion
Tribunales Ordinarios de la ciudad ríe Ushvia.ia, renunciando
a cualquier otro tuero o jurisdicción.

En prueba de conformidad, se firman do
un mismo tenor y a un solo efecto, o
arriba mencionados.

(2) ejemplares de
el lugar y fecha

i

O

JOF<GE LUIS GONZALCT
.lote Cpto. Archivo Gene -I
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
JBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

jefe Dpi). Despacho General
¡recci&.i Técnica y de Cespa'ho

; ~ E n i. r e la P r o v i n c .1 a d e ! i e r r a d e 1 F u e q o ,, A n t á r t ida e

Islas del A11 a n t i c:: o b u r ., r e o i- e s e n t a d a e n este a c t. o p o r e 1 S r .

Gobernador Dn „ José Arturo ESTAB1L.LÜ ,, en adelante LA PROVINCIA y

jf? .1 a C o ni u n a d e 1 & <:;. i 1.i d a d d e 1" o 1 h u i. n r e p r e s; e n t a ti a en es t e a c t o p o r

1 Sr. Intendente Prof ,. Raúl Gerardo PÉREZ,, en adelante LA COMLí

' N A, c:; o n v i e n en e n c e 1 e b r a r e 1 p r e s e n t e C o n v e n i o , a d r e f e r e n tí u rn del

|.Consejo Deliberante de To.i. huin, que estará sujeto a las siguí en

,tes c l au'5-u l as=-: - ~™ - -~

|íPRIMERA: LA PROVINCIA realizará .! a Obra: " PARADOR DE ÓMNIBUS EN
i« ~
r
& TOLHU1N" , mee:! i. ante 1 ici tac ion pub'l ica de construcoion ,, que se

t,'"
Ejtramitñ por sera

conformado por LA COMUNA previo a 1 i 1 amado a li citaciónn -

k-SEGUNDAj.. LA COMUNA cede en forma def initiva en virtud de lo

•dispuesto por Decreto No EJ9/97 de la Lornuna de To'i. huin la parce.1 a

ii f Macizo 24 A „ Sección ''T" de EU ejido cuya superficie en metros.

{cuadrados es de SEIS MIL SE ISCI EN "I US CINCUENTA V NUEVE CON NOVEN

JA CENTÍMETROS (6659,90) para la edificación de la obra, compro-

K.me t i en d o se a e f e c tu a r 1 a a p e r tu r a d e c a 1 1 e E - - •-
(¡

fHjRpERAs E1 costo de la obra sera afi"-ontado con 1 OB fondos obran

& t e B e n 1 a p a r t i d a p r e su p u e B t a r :i a O -- <• > 4 O 4 •- 4 4 3 - 2 Q Í3 2 2 O 87 O •- „

c i t a d o B a foja E 2 del m e r i c i o rt a d o e >: p e d i e n t e ., •••-

CUARTA^. LA COMUNA se bara cargo del mantenimiento de la edifica

"ción a partir del vencimiento del periodo de garantía de Xa obra,

.Asimismo d E- ~, i q n ara el pe r B o n a 1 ., y B e n a r a c a r q o d e las- c on d i t: i o -

n B E de ¡"i i q i en e y e q u i. p a n i i en t o n e t:; e s a r i o s p a r a e 1 f u n c i- on a m i. e n t o

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



23 OCT. 1997

.MINISTERIO DE ECONOMÍA
IRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

GILBERTO E. LAS~CA~A3
Jefe DptJ. Despacho General

Nreccifiíi Técnica y de Cespa-ho
p a r" a d o r a p a r t i r d e .!. a r e (.:: e p c i ó r t p r o' •/1 B o r1 i a d e la o b r a ,. h. s t a

Pecha será fehacientemente comunicada .•?. LA COMUNA por LA PROVIN-

Í1A.

~:jj! LA COMUNA podra arrendar o con ees ionar lo E locales pre

¡vistos para e>: p 1 otación comer c i a 1 „ - - -

|'|SEX_T.í±í.. LA PROVINCIA dispondrá de una oficina-, destinada a la

' f i s c a 1 i :;•; a c i ó n cí e las a c t i. v i d a d e s. d e 1 i r a n s p o r t e , p a r1 a u s. o e :••; c 1 u

sivo, cuyo servicio de limpieza también estará a cargo de LA

COMUNA „ -

S£EZX£t6..1. Una ve A. rea .'i. i :;::ada 1 a recepción def in i ti va de 1 a obra por

parte de i.... A PRíJVI MU.IA , esta I a transí f er i rá gra tu i Lamente a LA

COMUNA „ - '

S^JIAVA.^ LA PROVINCIA,, a través de la Dirección de Servicios de

Transporte f i s es 1 i r. ara el desar rol 1 o de las actividades de su

i n cu in ben c i a a f i n d e q a r a ri t i z a r e 1 cu m p 1 i m i en t o d e 1 a n o r m a t i v a

vigente -

NO VEN Aj;.. LA PRO V INC 1A mantendrá 1 a ti tu 1 ar i dad de di cha parce 1 a y

afee t a r1 á „ e n c a s o d e s e r n e c:: e s a r i o „ p a r I. e d e 1 di i s m o p a r a a m p 1 i a

ción de 1 parador , como asi La ni bien de •)• i n i rá 1 as áreas de uso

púb I i co en d i cho pred i o ., LA COMUNA s in con sen ti miento previo de

LA PROVINCIA, no podrá alterar el destino de la obra total o

parcialmente, as.í. como tampoco arrendar el área de uso público»

ceder 1 a o vender 1 a ,. - -

r- • En prueba de con f oí" mi dad „ s e f ir man TRES t 3 ) e.;j emp 1 ares de

(.1 n fu i sen o !.. e t-r o r / a u i ~~< B o 1 o e f e c t. o ., e n 1 a c i u d a d d e U s I i u a i a a

jl o s „ d i a s del m e s de , „ ., ,. „ rv~,, „ „ „ „ . „ d e 19 9 7 ., -

,'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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USHUAIA, 28 QCT. 199?

VISTO el Expediente N° 7879/97 del registro de esta
Gobernación, mediante el cual tramita el Convenio suscripto entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la Comuna de
Tolhuin; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Convenio celebrado con fecha 22 de Octubre de 1997,

se encuentra registrado bajo el N° 3014, siendo necesario emitir el instrumento
legal que lo ratifique.

Que el citado tiene por objetivo la realización de la Obra "Parador
de Ómnibus en Tolhuin".

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°.- Ratifícase el Convenio suscripto el 22 de Octubre de 1997
entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la
Comuna de Tolhuin, registrado bajo el N° 3014, cuya copia autenticada forma
parte del presente.-
ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá
ser imputado a la partida: O - 04 - 04 - 4 - 43 - 2 - 05220 - 870.-
ARTICULO 3°,- Comuniqúese, dése al Bo|etíft~-6ficiaJ de la Provincia y
archívese.-

DECRETO N° 2 9 9 5 / 9 7 .

"ROQUE LUIS MARTINELLI
Ministro do Gobierno.

Trabajo y Justicia

a t



n

CONVENIO RECTIFICATORIO DEL CONVENIO N° 3014
Vi, -

7'L5^
Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

representada en este acto por el Sr. Gobernador Dn. José Arturo ESTABILLO, en

adelante LA PROVINCIA y la Comuna de la ciudad de Tolhuin, representada en este

acto por el Sr. Intendente Raúl PÉREZ en adelante LA COMUNA, convienen en

celebrar el presente CONVENIO RECTIFICATORIO ad-referendum del Consejo

Deliberante de Tolhuin el que estará sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA El presente tiene por objeto rectificar las cláusulas SEGUNDA, CUARTA,

SÉPTIMA y NOVENA del Convenio N° 3014 celebrado con fecha 22/10/97 con motivo de

haberse realizado el Plano Catastral N° T.F. 2-32-97 y el Dictamen A.L.P. N° 1.235/98,

las cuales quedarán redactadas de la forma que a continuación se expresan:

SEGUNDA: LA COMUNA cede en forma definitiva la Parcela 1, Macizo 24 A,

Sección " T " de su ejido cuya superficie en metros cuadrados es de SEIS MIL

QUINIENTOS ONCE CON VEINTIÚN CENTÍMETROS (M2 6.511,21) para la edificación

de la Obra: " PARADOR DE ÓMNIBUS TOLHUIN ", comprometiéndose a efectuar la

apertura de calles. -

CUARTA: Una vez realizada la Recepción Provisoria de la Obra por parte de LA

PROVINCIA, ésta otorgará la propiedad a LA COMUNA en carácter de COMODATO por

un lapso de DIEZ (10) años renovables a pedido de parte, en forma gratuita, contados a

partir de la fecha de la firma del mismo.

SÉPTIMA: A partir de la suscripción del citado COMODATO, LA COMUNA se hará cargo

del mantenimiento del edificio y del terreno. Asimismo designaré el personal y será

responsable de las condiciones de higiene y equipamiento necesarios para el

funcionamiento del Parador. La garantís de la obra está a cargo de la Empresa

Contratista oue ejecutó la misma, hasta su Recepción Definitiva, sobre todo vicio de

Construcción. ~™_~ w~,.~.

NOVENA: LA COMUNA podrá ampliar y/o mejorar las instalaciones con acuerdo expreso

de LA PROVINCIA, manteniendo las características edilicias y el objeto por el cual se

GERARDO PÉREZ
Intendente

y
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realizó la Obra, sin que esto implique un costo para LA PROVINCIA.

Queda expresamente prohibido la cesión, préstamo, venta y/o subdivisión tanto

del edificio como de la tierra objeto del COMODATO, entendiéndose que se deberá

reservar para el funcionamiento y/o ampliación del Parador.

En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares del mismo tenor y a un

solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, a los fe:./....días del mes de v/£/̂ r?'.?..cte 1999.—

RAÚL GERARDO PÉREZ
/ofende/líe

y
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USHUAIA, ÜIC. 1999

VISTO el Expediente N° 7879/97 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que con fecha 06 de Octubre de 1999 se celebró entre el suscripto y el Sr.

Intendente Raúl PÉREZ de la Comuna de TOLHUIN, un Convenio Rectificatorio del
Convenio N° 3014, referente al predio donde se ejecuta la obra : "PARADOR DE
ÓMNIBUS TOLHUIN".

Que resulta procedente ratificar los términos del mismo, el cual se encuentra
registrado bajo el N° 4139.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dispuesto por el Artículo 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A :

ARTICULO 1°.- RATIFIQÚESE en todos sus términos el Convenio Rectificatorio del
Convenio N° 3014 suscripto el día SEIS (06) de Octubre de 1999, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el suscripto y el Sr.
Intendente de la Comuna de TOLHUIN Sr. Raúl PÉREZ, registrado con el Número 4139,
cuya copia autenticada forma parte integrante del présenle -
ARTICULO 2°.- Comuniqúese, dése al Boletín Oficial de la PtOYtncra-v-archívese.

DECRETO N° 1 9 9 4 / 9 9

ÜÓC / . t , i URO l-': t AbJILLU

COUifUIADúR

:AKI.OS GARRIDO
Director Cicucrnl

u


